
Santiago, seis de abril de dos mil veintid s:ó

En cumplimiento a lo dispuesto en el  art culo  785 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la sentencia de reemplazo que sigue.

VISTOS: 

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de los p rrafos 5ó á ° 

a 7  del fundamento quinto, que se eliminan.°

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEMAS PRESENTE: 

PRIMERO: Lo expresado en los fundamentos d cimo a vig simoé é  

octavo de la sentencia de casaci n que antecede.ó

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo prescrito en el inciso segundo del 

art culo 2514 del C digo Civil, la prescripci n que extingue las acciones yí ó ó  

derechos ajenos, exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no 

se hayan ejercido dichas acciones, agregando el inciso segundo del mismo 

art culo que dicho tiempo se cuenta desde que la obligaci n se haya hechoí ó  

exigible. 

TERCERO: Que trat ndose de una acci n de cobro de honorarios,á ó  

el plazo de prescripci n que establece la ley, es el de dos a os, conforme aó ñ  

lo previsto en el inciso segundo del art culo 2521 del C digo Civil, el que ení ó  

el caso sub lite comenz  a correr desde que al actor se le comunic  laó ó  

revocaci n  del  mandato que le  hab a sido conferido,  es  decir,  el  21 deó í  

agosto de 2017, fecha desde la cual y a la de notificaci n de la demanda deó  

autos,  a la demandada Karen Mu oz Torres,  el  29 de agosto de 2019,ñ  

dicho t rmino ya hab a transcurrido, lo que determina la procedencia de laé í  

excepci n opuesta por la referida encausada.ó

CUARTO: Que, encontr ndose acreditados los presupuestos para laá  

procedencia de la acci n deducida, respecto de las otras dos demandadas,ó  

corresponde  acogerla  en  su  contra,  estimando  este  Tribunal  ajustado  al 

m rito del desempe o del actor la cuant a de los honorarios fijados por elé ñ í  

fallo que se revisa.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en las disposiciones legales 

citadas y el art culo 186 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  confirma 

la sentencia apelada de catorce de diciembre de dos mil diecinueve.

Acordada con el voto  en  contra  de la Ministra Sra. Quezada que 

en  raz n  de los  argumentos  expuestos  en la  disidencia  expresada  en laó  
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sentencia de casaci n, estuvo por mantener lo resuelto en la sentencia deó  

segunda instancia que acogi  la excepci n de prescripci n y los montos deó ó ó  

honorarios fijados.

Redacci n a cargo del Abogado Integrante se or Diego Munita L. yó ñ  

del voto en contra la disidente.

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  13.977-2021.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sr.  Leopoldo  Llanos  S.,  la  Ministra 

Suplente Sra. Eliana Quezada M., y los Abogados Integrantes Sr. Diego 

Munita L. y Sr. H ctor Humeres N. No firman la Ministra Suplente Sra.é  

Quezada. y el Abogado Integrante Sr. Humeres, no obstante haber ambos 

concurrido al acuerdo del fallo, por haber cesado en su periodo de suplencia 

la primera y encontrase ausente el segundo. Santiago, seis de abril de dos 

mil veintid s.ó
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En Santiago, a seis de abril de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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